
            
     

   AYUNTAMIENTO DE TABERNAS  
         CIF: P0408800A    registro@tabernas.es 
        Calle Mirlo, 1    www.tabernas.es 
          04200 Tabernas     950365002  

   

 
 

Exp. 2024/408840/005-320/00001 
Asunto: Modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto 
sobre Incremento de Valor de los Terrenos de naturaleza Urbana. 
 
 
“MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL 
IMPUESTO SOBRE EL VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA 
URBANA”. 
 
 
 Al objeto de ajustar  a lo establecido en  cada momento en la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado, u otra normativa con rango legal. 
 
 

Primero. Se modifica el apartado 4 del artículo 5 de la Ordenanza Fiscal 
reguladora del Impuesto sobre Incremento de Valor de los Terrenos de 
Naturaleza Urbana quedando la siguiente redacción:  
“ El período de generación del incremento de valor será el número de años a lo 
largo de los cuales se haya puesto de manifiesto dicho incremento. 
En los supuestos de no sujeción, salvo que por Ley se indique otra cosa, para 
el cálculo del período de generación del incremento de valor puesto de 
manifiesto en una posterior transmisión del terreno, se tomará como fecha de 
adquisición, a los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, aquella en la 
que se produjo en anterior devengo del impuesto. 
En el cómputo de número de años trascurridos se tomará años completos, es 
decir, sin tener en cuenta las fracciones de año. En el caso de que el período 
de generación sea inferior a un año, se prorrateará el coeficiente anual 
teniendo en cuenta el número de meses completos, es decir sin tener en 
cuenta las fracciones de año. En el caso de que el período de generación sea 
inferior a un año, ser prorrateará el coeficiente anual teniendo en cuenta el 
número de meses completos, es decir sin tener en cuenta las fracciones de 
mes. 
El coeficiente aplicar sobre el valor del terreno en el momento del devengo, 
calculando conforme a lo dispuesto en los apartados anteriores, se aplicará de 
acuerdo con lo establecido en el APARTADO E) DEL ANEXO. 
El coeficiente a aplicar sobre el valor del terreno en el momento del devengo 
será, para cada período de generación, el máximo actualizado vigente, de 
acuerdo con el artículo 107.4 de Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales. En el caso de que las Leyes de Presupuestos Generales 
del Estado u otra norma dictada al efecto, procedan a su actualización, se 
entenderán automáticamente modificados, facultándose al Alcalde para, 
mediante Resolución, dar publicidad a los coeficientes que resulten aplicables”. 
 

Segundo. Se modifica el Anexo E de la Ordenanza Fiscal Reguladora 
del Impuesto sobre Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana 
quedando con el siguiente detalle: 
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E. BASE IMPONIBLE. DETERMINACIÓN DEL INCREMENTO ANUAL POR 
PERÍODO DE GENERACIÓN 
 

 
 
 
El coeficiente a aplicar sobre el valor del terreno en el momento de 

devengo será, para cada período de generación, el máximo actualizado 
vigente, de acuerdo con el artículo 107.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales. En el caso de que las Leyes de Presupuestos 
Generales del Estado, u otra norma dictada al efecto, procedan a la 
actualización, se entenderán automáticamente modificados, facultándose al 
Alcalde para, mediante resolución, dar publicidad a los coeficientes que 
resulten aplicables”. 
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